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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre .
Anual ....

15 pesetas.
30 —
6» —

Las suscripciones se solicitarán de la InspecdÓH de 
'atieres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87. ’

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todo* los pagos *e verificarán en Ja Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
nfio corriente; 0*75 pías., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al origina) 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  . respectivo como comprobante, siendo de 
paco los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
vostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lof Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
uadamenle para su enciiadernación, que deberá verificarse al fina! 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios ue At rica sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
piovmcia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Lev le 
3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA SECCION QUINTA
Núm. 59.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

ESTADISTICA DE CUEROS FRESCOS Y SECOS

Circular

El Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Indus
tria, Comercio y Abastos, ante el problema que se 
plantea a los fabricantes de curtidos por la escasez de 
cueros frescos y secos, y teniendo en cuenta que dado 
el número de reses sacrificadas es casi seguro que en 
los momentos actuales existe ocultación de dicha pri
mera materia, interesa por mi conducto el que por los 
almacenisfás de cueros se dé cumplimiento a la dispo- 
siCióh que ordena el que por éstos se haga una decla
ración jurada cada quince días de los que tienen en su 
poder.

Lo que se hace público para que llegue a conoci
miento de ios interesados, quedando advertidos que de 
no dar cumplimiento a lo que se ordena sérán sancio
nados con arreglo a la falta cometida.

Zaragoza, 4 de enero de 1938. — Segundo Año 
Trio nial.

El Gobernador,
Julián Lasierra Luis

Núm. 58.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Acordado por la Corporación municipal que el pla
zo que había de terminar el día 31 de diciembre último 
para que los propietarios de fincas urbanas instalen en 
ellas el agua y vertido al alcantarillado, previa la auto- 
uzación correspondiente, queda prorrogado hasta el 
día 31 de marzo próximo para instalar dichos servi
cios, incurriendo en la misma responsabilidad que la 
que entonces se impuso para los que no lo verifiquen 
pasada esta última fecha.

Zaragoza, 4 de enero de 1938.—Segundo Año Triun- 
lai.-h! Alcalde-Presidente, Antonio Parchada.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, Enrique

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 53.
(Expediente núm. 402).

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra José Suso Gracia, vecino de Cariñena ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Juan González 
1 aracuellos, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Daroca.
^amgoza 30de diciembre de 1937,-Segundo Año 
i nuntal.—El Gobernador civil, Presidente de la Co
misión, Julián Lasierra Luis.
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SECCION SEXTA
Elección de Vocales de las Comisiones de evaluación.

65.—Cervera de la Cañada. (El 9 del actual, de 
diez a doce).

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los' efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, loc siguientes documentos para 1937: 
pudiendo presv.<cár los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.

74 .—Moros
Expedientes de transferencias de crédito \

69 .—Codos
Ordenanzas sobre diferentes conceptos.

68 .—Mallén
Ordenanzas del repartimiento general de utilidades.

71 .—Torralba de Ribota
72 .—Barbóles

Padrón de cédulas personales.

73 .—San Mateo de Gallego
Presupuesto municipal ordinario.

66.—Sádaba •
71.—Torralba de Ribota

* * * «

ALFAMEN Núm. 70.
Por término de quince días, en la Secretaria del 

Ayuntamiento y durante las horas de oficina, quedarán 
expuestos al público el cuadro de tipos evaluatorios fo
restales del término municipal y relación de caracterís
ticas de las parcelas afectadas. Durante dicho plazo, en 
la mencionada oficina se admitirán las reclamaciones 
que los interesados estimen conveniente presentar, y 
seguidamente de terminado el mentado plazo serán 
informadas por la Junta Pericial del término y cursado 
todo ello al señor Ingeniero Jefe del Servicio de Valo
ración Forestal del Catastro.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos reglamentarios.

Alfamén, 29 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Felipe Valero.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 64.
Hallándose vacante por fallecimiento del que lo des

empeñaba el cargo de Secretario de este Ayunta
miento, se abre concurso para su provisión, con ca
rácter interino entre funcionarios de esta clase perte
necientes al Cuerpo de Secretarios de Administración 
Local.

La dotación consiste en 5.000 pesetas anuales, que 
serán satisfechas por meses vencidos, de la consigna
ción oportuna contenida en el vigente presupuesto.

Los aspirantes, que justificarán su capacidad con el 
título profesional o copia del mismo, dirigirán sus ins
tancias, reintegradas y documentadas en forma, a esta 
Alcaldía por tiempo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia. Pasado dicho 
plazo se proveerá dentro de la condición general es
tablecida en esta convocatoria, advirtiendo que el 
elegido no adquiere ninguna clase de derechos o pre
ferencias para optar en su día a la propiedad de la 
plaza. ‘

La Almunia, 5 de enero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Vicente Gil.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 67.
Aprobado por la Superioridad el presupuesto de 

cargas de administración de justicia del año corriente, 
han correspondido a los pueblos de este partido judi
cial las cantidades que a continuación se expresan:

Pesetas-

Asín, 164*34) . oio.nnAsín, 148'861 Total..................................... 313 20
Biota.....................   769‘80
Castejón de Valdejasa............... '............... 397*28
Ejea de ios Caballeros................................ 3.450*32
El Frago........... ........................................... 130*02
Erla................................................................ 355*35
Farasdués...................................................... 275*32
Layana..............'.............................   95'49
Luna.............................................................. 1.541*14
Las Pedresas............................................... 184*22
Malpica de Arba.......................................... 173*20
Murillo de Gállego....................................... 311*02
Orés............................................................... 337
Piedratajada................................................. 311*12
Pradilla de Ebro........................................... 229*39
Puendeluna................................................... 99*27
Sádaba......................................................... 1.087*28
Remolinos..................................................... 269*47
Santa Eulalia de Gállego..............'............. 175*43
Sierra de Luna....................................  321*89
Tauste..............................................   2.880*79
Valpalmas....................................V............  263*20

Suma total......................... 13.971*20
Cuyas cantidades harán efectivas los pueblos intere

sados, por cuartas partes, en la Depositaría municipal 
de esta villa, durante los cinco primeros días del primer 
mes de cada trimestre, conforme se halla ordenado pol
las disposiciones vigentes.

Ejea de los Caballeros, 5 de enero de 1938.—Segun
do Año Triunfal.-^El Alcalde-Presidente, (ilegible)/

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 60.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de instrucción de 
la villa de Ejea de los Caballeros y su partido \ 
especial para el sumario que se dirá por designación 
de la Superioridad;
Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado en 

providencia de hoy dictada en el sumario que por de
signación de la Excma. Audiencia del Teritorio instruyo 
con el número 1 de 1937, sobre prevaricación y re
tardo malicioso en la administración de justicia atr£ 
buido al Juez municipal de Alagón, D. Daniel Cepéró 
Morales, se cita al testigo, guardia civil segundo que' 
tue del puesto de Alagón, D. Pascual Segura Aznar. 
cuyo actual paradero sé ignora, para ‘ que, dentro def 
termino de diez dias a contar desde el siguiente a la 
inserción del presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de ésta 
provincia, comparezca ante este Juzgado a fin de pres
tar declaración en dicho sumario, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a tres de enero de mil 
novecientos treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal. 
—Eduardo Aizpun.—El Secretario judicial, Francisco 
.Fernandez. ■ Y

TIP. HOGAR PIGNATELL1


